
i-1 '\u25a038,

BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado adorñicilio^^Bmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y |6o al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe oor Giro Postal.

tri-
lnmee

I^Precíbáii e Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo de¡ siguiente.

gatamente que los señores Alcaldes y Secreta- Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea b frac-
ción ,

Anuncios particulares y avisos financieros
4,oo

5,oo

Administración y Talleres :
o del Dr,Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de

Las lineas se miden par el total del espacio que ocupe elanuoc»

Número comente j Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6

GOBIERNO OE LA NACIÓN de su importe, a cargo ele la e-ausante

del error.
aprovechar 3,76 litros de agua por se-
gundo del rio G'uadiela, en termino
municipal de La Isabela, agregado
de Sacedón (Guadalajara), con desti-
no al riego de una finca de su pro-
piedad ;y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Instruc-
ción de 14 de jíniode 1883 y Real de-
creto-ley núm. 33, de 7 de enero de
1927, he acordado su publicación en
los Boletines Oficiales de. las provin-
cias de Guadalajara, Madrid, Toledo
y Cáceres, y abrirla información pú-
blica correspondiente por el plazo de
treinta días naturales, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente
a la de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia de
Guadalajara, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entida-
des interesados presentar en esta Di-
rección y en la Alcaldía de Sacedón
las reclamaciones que consideren per-
tinentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el
expediente y proyecto en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betaneourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), para cuantos deseen exami-

Madrid, 31 de marzo de 1,950.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel

H
1.430B

Art. 5.0 Las Delegaciones Provincia-
les del Instituto Nacional de Previsión
pondrán a disposición de las Entidades
Colaboradoras, inexcusablemente dentro
del plazo de cuarenta y ocho horas de la
recepción de los documentos, la parte eie
cuota unificada que les corresponda por
Seguro de Enfermedad, en ingresos re-
cibidos directamente en las Dependen-

Ministerio de Trabajo
1EN de 30 de marzo de 1950 por la
e se dictan normas para afiliación y
.ización de Seguros sociales estable-
as en la de 15 de junio de 1949.
no. Sr.: El normal desarrollo del
ídimiento unificado de afiliación y
ación de ios Seguros sooiales que
fieció la Orden de este Ministerio de
1 1,5 de junio de 1949, exige que
ecursos con que se cuenta para ha-
"rente al cumplimiento <le las obli-

O.-—15.4211

Don Domingo Aparicio Moreno ha
presentado en estos Servicios instan-
cia, acompañada del oportuno proyec-
to, solicitando autorización para apro-
vechar 8,00 litros de agua por segun-
do del arroyo Calvadle ;y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
15 de la Instrucción de 14 de junio de
1883 y 16 del Real decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, he acor-
dado su publicación en- los Boletines
Oficiales de las provincias de Cuenca,
Madrid, Toledo y Cáceres, yabrir ia
información pública correspondiente.
por el plazo de treinta días naturales,

que empezará a contarse a partir de 'a
fecha siguiente a la de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Cuenca, para que du-
rante el mismo puedan los particula-
res y entidades interesados presentar
en esta Dirección y en la Alcaldía de
Barajas de Meló las reclamaciones
que consideren pertinentes contra ia
indicada petición, quedando al efecto
de manifiesto el expediente, y proyec-
to en estas oficinas, sitas en Madrjdl

' '\u25a0'**\u25a0'\u25a0 dr B \u25a0

cias del citado Instituto
Disposición transitoria.

—
Esta disposi-

ción entrará en vigor con efectos de
primero de abril de 1950, siendo, por
tanto, aplicable a las liquidaciones que
se deban efectuar a partir ele primero
de mayo siguiente.

íes derivadas de esta Legislación se
jan con regularidad, debiendo a
efectos dictarse nuevas instruccio-
ue eviten la demora en los plazos
ecidos para realizar los ingresos.
al efecto, y como complemento de
aposiciones va dictadas sobre el

Lo que común ¡e-o a V. 1. para *.u co-
nocimiento, v efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 30 de- mar.» eie 1950.

GIRÓN DE VELASCO
re Ministerio ha tenido a bien dis-

limo. Sr. Director general de Pnevi-

rulo l.° Señalada en el artículo
> de la Orden de 27 de junio de

sion

( Publicada en el « Boletín Oficial del
Estado» del día 6 de abril.)a obligatoriedad por parte de las

sas de pago trimestral adscritas a
d Colaboradora Gestora ele efec-

(G. C-1.431
a provisión de fondos referentes al
o de Enfermedad en le>s diez pri-
i días hábiles de Cada mes, se eof- Ayuntamiento de Madrid

Tenencia de Alcaldía de la 4/ Zona

narlos
•rá que en ej caso ele no verificarlo
o de dicho plazo, les será exigióle
cargo del 10 por lod por demora
previene el artículo 145 del Regla-

Nota-extracto

En cumplimiento a lo dispuesto por
el limo. Sr. Teniente Alcalde, se
anuncia al público que el día 22 del
actual, a las diez de la mañana, ten-
drá lugar en esta Dependencia, situa-
da en el paseo del Prado. 30, la su-
basta por el procedimiento de pujas
para la adquisición del situado de
puestos en el Parque de la Arganzue-
la, con motivo de las próximas tiestas
de San Isidro, haciendo constar que
las condiciones para participar en 'a
misma, asi como el plano levantado al
efecto, se hallan en esta Secretaría a
disposición de quienes deseen exami-
narlos.

Con objeto de convertir en regadío
una parcela de terreno de cuatro hec-
táreas de superficie, el proyecto com-

nu-

de 11 de noviembre de ic>43, cuya
>n se hará efectiva por la vía tic

mero 4 (Nuevos Miraste para

prende
cuantos deseen examinarlos

Nota-extracto-° Las Entidades Colaboradoras
is deberán presentar en las Dele-
s Provinciales del Instituto lía-
le Previsión- los boletines -de co-
de las Empresas que liquiden las

de Seguros sociales obligatorios
conducto, sin esperar a tener en
'•- la totalidatl t> la mayoría de

a) Obras de toma de agua en la
margen derecha, consistentes en una
bancada de hormigón, para situar en
las época de riego el grupo moto-
bomba. La aspiración es de 4,20 rae-

Con el fin de convertir en regadío
una superficie de 8 hectáreas de la fin-
ca denominada «El Salobral», encla-
vada en la vega baja del término mu-
nicipal de Barajas de Meló (Cuenca).tros

b) Grupo moto-bomba de 4 C. V.
de potencia, accionado por motor de
expulsión, capaz de elevar 4 litros por
segundo a 9,00 metros sobre el nivel
del rio, de los que 4,80 metros son de
impulsión.

propiedad del solicitante, se proyecta

•s boletines
a) Captación de aguas del arroyo

Calvadle, mediante un pozo de tres

metros de profundidad y 2 metros de
diámetro interior, sytuado a 50 metros
del arroyó ycomunicada con el mismo
por una zanja revestida de hormigón

5-° Las Entidades Colaboradoras
s, al efectuar la' presentación en
-inas del Instituto Nacional de
'n de los boletines de: cotización
se refiere el articulo anterior.

obligadas a realizar simultáneá- Madrid. 10 de abril de 1950.
—

El
Secretario, C. Novoa.

c) Módulo situado al final de la
impulsión, con retorno al río del ex-
ceso de agua elevado sobre los 4 litros
por segundo, mediante una acequia.

en masa
el ingreso correspondiente, bien
mente en las Cajas de dichas De-
nes,.¿%ntra recibo de su importe.

ta) Elevación de4 agua 5,00 metros,

mediante grupo moto-bomba d^aso-
lina de 6 C. V., alojado en ifl

--5-4I5

""ansferencia bancaria. en cuyo
:r*erán acompañar a la liquida-
documento que acredite dicha

d) No se proyecta red de acequias
de ninguna clase para dejar que éstas
se construyan de tierra en las épocas

ta dé 3 x 2 metros en planta
a case-

Servicios Hidráulicos del Tajo c) Módulo que limita a 8,r litros

de agua por segundo la utilizada en el

riego, devolviendo el exceso eme ele-
ve la bomba al río.

Concesiones
de riegoLos ingresos complementa-

deban realizar las Entidades
loras Gestoras e*omo consecuen-

Todas las obras radican en terrenos
de dominio público, cuya ocupación
se solicita, y de propiedad del peticio-
nario, ydentro del término de La Isa-
bela, agregado de Sacedón. en la pro-
vincia de Guadalajara.

ANUNCIOS d) Acequia elevada de 6o metros

de longitud que une la elevación' con
un deposito regulador de io- x io me-
tros en planta y 1,50 metros de fondo.
de donde parte el canal principal de

XJsibles errores e ias liqukiacio- Don Francisco de la Muela Falcón
ha presentado en estos Servicios ins-
tancia, acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando autorización para

erificasen fuer del plazo es-
por el referielo artículo 15 de

io deministerial
ín un recargo de por ioo



MARTES 11 DE ABRIL
2

A ¡as doce horas, bajo los tipos de

tasación mínimo de 12.500 peseta* y

máximo de 13*500* Solo Podranto-
Sar parte en la subasta los Poseedo-
res del carnet profesional de la cla-

se d Será obligación por parte del

proponente de presentar en la Mesa,

en el acto de la subasta, acompañan-

do a la proposición el certihcado pro-
fesional, hoja de compras anexa que

se desee utilizar, sin cuyo requisito

será desestimada la oferta.
Ias proposiciones deberán presen-

tarse en el acto de la subasta, bajo

sobre e-errado, conforme al modelo
inserto ai final, reintegradas con pó-

liza de 4*75 pesetas.
¡Los pliegos de condiciones se tia-

llan expuestos en la Secretaría del
Ayuntamiento.

"De quedar desierta, se celebrara
una secunda a los ocho días hábrles
siguientes, en la misma forma ycon-

por ej Letrado, municipal, debiendo
360 metros de longitud, dominando
todo el terreno que se pretende regar.

presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de ia provincia, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal en

quien delegue y del Notario que au-

torizará el acto, conforme a lo pre-
venido en el artículo 130 de la vigen-
te ley Municipal, celebrándose dicho
acto a las doce horasB

constituir previamente como fianzaprovisional la cantidad de 500,51 pe-
|nyo resguardo, debidamenteacompañarán a la propo-

sición, que deberá serlo ' igualment-
con póliza del Estado de 4,75 pesetas
v 5 pesetas jnás de timbre municipal
Serán admitidas para las lianzas, en!
tre otros valores,, las cédulas del Ban-
co de Crédito Local de España.

Todas las obras que se proyectan
radican en término municipal de Ba-
rajas de Meló, en terreno de dominio
público, cuya ocupación se solicita, y
de propiedad del peticionario.

Madrid, 31 de marzo de 1950.— El
Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

setas

WLa entrega \u25a0

hacerse durante las horas de oficina
en cualquiera de los días hábiles des-
de el siguiente al del de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia hasta las doce
horas del día anterior al de la su-
basta-concurso, debiendo ser exhibi-
ao por el licitador el resguardo del
depósito provisional, que deberá
constituirse en la Depositaría Muni-
cipal o Caja General de Depósitos.

iLa fianza provisional será el 2 por
foo del tipo de licitación y" la fianza
definitiva será el 4 por 100 de la

(G. C .—1.429) (O.—15.421) La fianza definitiva a constituir por
el adjudicatario será de 1.001 pesetas,
que le será reintegrada a la termina-
ción del contrato y previa certifica-
ción de terminación de las obras y
consiguiente recepción de ellas por el
Ayuntamiento.

Habiendo solicitado don Miguel Si-
mal Miera* domiciliado en Madrid,

calle del Geranio, núm. 15, auoriza-
ción para extraer 5.000 metros cúbicos
de arena del cauce del rio Manzana-
res, en un tramo dentro de los 400 me-

tros aguas abajo del Puente del Cris-
to, en término municipal de El Pardo
(Madrid), durante el plazo de un ano,

con destino a lá venta, se hace públi-
co por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a

partir del siguiente al de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de
esta provincia, a fin de que puedan
presentarse en esta Dirección, sita en

Madrid, calle eie Agustín de Betan-
eourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y

en la Alcaldía de El Pardo, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-

men pertinentes contra la petición de
referencia, cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-

La subasta se celebrará con las for-
malidades' establecidas en el regla-
mento de Contratación Municipal de
2 de julio de 1924, a los veinte días
hábiles, contados desde el siguiente,
hábil también, de lá publicación leí
presente anuncio .en, el Boletín Ofí-
cial de la provincia, a las doce horas,
en el Salón de Actos de estas Casas
Consistoriales, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente Alcalde en
quien delegue, y las proposiciones se
presentarán durante el indicado plazo
hasta- él día anterior al de la subasta,
en la Secretaría del Ayuntamiento, y
horas de once a una de la mañana.

dioionesmisma

El tipo de licitación asciende a la
suma de quinientas sesenta y echo
milquinientas sesenta y tres pesetas
con treinta céntimos.

Guadarrama, 17 de marzo de 1950
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...,*de ... años de edad, na-

tural de ..., provincia de -\u25a0., con re-

sidencia en ...j calle de ..., núm
en representación de ..., locual acre-
dita con ..., en posesión del certifica-
do profesional déla clase D núm- -•-,

Las proposiciones se reintegraran

con arreglo a la ley del Timbre.
Esta subasta-concurso se celebrará

bajo los pliegos de condiciones eco-

nómicas y facuiitativas que se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante los días y ho-
ras hábiles de oficina.

en relación con la enajenación anun-
ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, en el Monte Pinar
de la pertenencia de Guadarrama,
ofrece la cantidad de ... pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a la subasta se
hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría municipal, durante las horas de
once a trece, todos los días hábiles
que medien hasta el del remate.

puesto.
El precio de venta al público será

de doce (12,00) pesetas el metro cúbi-
co en el lugar dé la extracción.

Las proposiciones se ajustaran
sip-uiente modelo^^^^^^^^^^B
Wdí
lio en ia calle de ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia correspondiente
al día» ... de ... de 1950, así como

de ias condiciones fijadas para optar
a esta subasta-concurso de las obras
de reconstrucción de la Casa Con-
sistorial de esta Villa, las cuales
acepta en su totalidad, se comprome-
te a tomar a su cargo dichas obras
en la cantidad de ... pesetas ... cén-
timos (en letra y número).

(Firma y rúbrica.)
% Rascafría, a 3 de abril de 1950.*—
El Alcalde. M. Gutiérrez.

A los efectos déla adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que
posee el certificado profesional rese-
ñado y hoja de compras núm. .... de
las relativas al mismo, cuyas carac-
terísticas, en relación con el área eco-
nómica, de referencia, ,son las siguien-

Én los referidos pliegos^ de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae eí rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato "prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 193 1.

Madrid, 30 de marzo de 1950.—El
Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

(G-C—1.428) (O.—15422)

Habiendo solicitado don Leopoldo
María de Mesa Pérez, domiciliado en
Madrid, calle de Pérez Galdós, núme-
ro 7, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo dentro
de los 800 metros aguas abajo del
Puente del Cristo, en término munici-
pal de El Pardo (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la ven-
ta, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente al
de la inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de
que puedan presentarse en esta Direc-
ción, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betaneourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de El
Pardo, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
la petición de referencia, cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto.

Área económica correspondiente a

la hoja de compras núm. ..., presen-
tada ...

tes El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante "con cargo
a! Presupuesto ordinario vigente.

a) índice de empresa correspon-
diente en el certificado profesional a
la hoja de compras núm. ..., presen-
tada ...

Villaverde de Madrid, 4 de abnl a
\u25a0El Alcalde-Presidente (ilegi1950

ble).
Modelo de proposición

(G.C.—1.43*> (O.-15.418) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la hoja de compras pre-
sentada ...

Don .v, que vive en ..., enterauc

de las condiciones de la subasta ei

pública licitación para la adjudicador
de las obras de construcción de un ra
mal de alcantarillado desde la plaz'
de las Párvulas al Colector general

GUADARRAMA
Saldo existente en la hoja de com-

pras en el día de la fecha de subas-
ta ...

Habiéndose acordado por este

Ayuntamiento conceder la ocupación
de dos hectáreas en el Monte Pinar
y Agregados, núm. 39 de los declara-
dos de utilidad pública de la provin-
cia, por tiempo indefinido, a los Pa-
dres Religiosos Misioneros de la Co-
munidad RR. PP- Franciscanos Ca-
puchinos, se abre información públi-
ca durante quince días naturales, pa-
ra que las personas naturales o jurí-
dicas a cuyo particular interés afecte
directa y especialmente el acuerdo de
que trata, y las Corporaciones o En-
tidades de* interés público o general
v de carácter social o económico ra-
dicantes en este término municipal!,
puedan acudir ante el excelentísimo
señor Gobernador Civilde la provin-
cia o ante este Ayuntamiento, por es-
crito, de acuerdo con ¡lo dispuesto en
el artículo tercero del Decreto de 25
de marzo de 1938.

b) Porcentaje del saldo respecto
a la capacidad máxima de adquisi-
ción, relativos ambos a la hoja de
compras presentada ...

de la calle'del Barco, conforme en un

todo con las mismas, se compromete
a realizarlas por el tipo de . • • pesetas

céntimos
c) índice de adjudicación, sin te-

ner en cuenta el índice adicional
(c = a + b) ...

Asimismo se compromete a que ias

remuneraciones mínimas que han d«

percibir los obreros de cada oti«o J
categoría empleados en las obras, p1»"
jornada legal de trabajo y por lM)ra^
extraordinarias, no sean inferiores a

los tipos fijados por las entidades
corhpetentes.

d) índice adicional.
I) índice de adjudicación

(I = c *d) ... total

El precio de venta al público será de
doce (12,00) pesetas el metro cúbico en
el lugar de la extracción.

,a ... de ... de 1950.
jlintere sado ,

Bo.—15.417)
Madrid, 30 de marzo de 1950.

—
El

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

(G.C \u25a0—L439) (Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.437) (0.-I5-4-9VILLAVERDE DE MADRID

La Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión del día 21
del pasado mes de marzo, en virtud de
la autorización concedida por el Ayun-
tamiento Pleno, anunciar subasta pú-
blica para contratar la ejecución de las
obras para la construcción de un ramal
de alcantarillado entre la plaza de las
Párvulas y el colector general, en la
calle del. Barco, con sujeción al pliego
de condiciones técnico-facultativas y
económico-administrativas y el pro-
yecto

-
presupuesto correspondiente,

que obran en el expediente de su ra-
zón.

(G.C —1427) (0.—15-423)
Audiencia Territorial de Madrid

c q,
Don Constancio Herrero ba-nzi

-
cretario de Sala de la Aud.encAYUNTAMIENTOS

Guadarrama, 16 demarzodeíoso
El Alcalde (ilegibl—1.440'B

Territorial de Madrid.
Certifico: Que procedentes del Jv

gado de primera instancia num
nueve, de los de esta capital. n«
pendido ante la Sala tercera cíe

Civil de esta Audiencia Territor
los autos .seguidos por don Francsi
González Sáez, con don Manuel I

máriz Blázquez y don Julián Sa"J
guel Martínez, sobre tere '^gtwM
minio, habiéndose dictado P^^H

RASCAFRÍA
El Ayuntamiento de esta Villa, en

la sesión extraordinaria celebrada el
día 28 de marzo último, acordó llevar
a cabo, mediante subasta-concurso,

la ejecución de las obras de recons-
trucción de la Casa Consistorial de
esta, localidad".

(O.—15.416)

Al día siguiente de cumplirse 'os
veinte hábiles de publicarse este

anuncio se celebrará subasta de
aprovechamiento de 50.000 gavillas
de matorrail (en el Mjonte Pinar y
Agregados, bajo, la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien de-

El acto de la subasta-concurso ten-
drá lugar en la Casa Consistorial a
los veintiún días hábiles, a partir del

riente al del de la publicación del

.Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona,' con poder
estos últimos, que será bastanteado

in m'**'

legue
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Y para que conste, cumpliendo lo
acordado por la Sala, y publicar en
el Boletín Oficial de esta proMndaí
a efectos de que sirva de notificación
a los demandados no comparecidos,
expido la presente en Madrid, a
quince de diciembre de mi! novecien-
tos cuarenta y nueve.

—
Constancio

Sentencia núm. i53 Dicha subasta se celebrará el día
veintiuno de junio próximo, a las on-
ce y media horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno ;
previniéndose a los licitadores que
los muebles reseñados salen a subas-
ta por el precio de tasación, o sea por
¡a cantidad de seis mil quinientas pe-
setas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresados tipo.

gando lo que a su derecho convenga
en relación con la solicitud formulada,
bajo apercibimiento que de no hacerlo
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

co

do" dominio.-
otro, s°brea X lo Civil.-Señores :

Sala te^"^so v Obeso, don Fram-

P-^riano Ca^na, don Carlos
cisco Soriano t^^. don Este-

C8bfmanieeo v- Rodríguez.— En la

ba; TvSrí a cinco de drc.em-
vl1

a mil novecientos cuarenta v
bre -Vistos los autos de juicio de-
BUWf-',n de mavor cua.ntía, proce-
cla

del Tuzgado de primera :.ns-
¿en7níme" nueve, de esta capital,

Tis "mo demandante ,hoy ape-

5e por don Francisco González

£ mavor de edad, casado, cons-
yLv de esta, vecindad, represen-

;£°Poí el Procurador don Julio PaT
£ Atienza y defend.do por el Le-

2o don Emilio Esteban, y como

demandados, hoy apelados, por don

lanuel Gomáriz Blázquez, mayor de

edad, casado, industrial y de la mis-

ma vecindad, y don Julián San Mi-
ffuel Martínez, mayor de edad, casa-

do militar retirado y también vecino

de' Madrid, éste declarado en rebel-
día habiéndose entendido las actua-

ciones con los estrados del Tribunal

en cuanto a dichos dos demandados
por su incomparecencia ante esta Su-
perioridad en el recurso, sobre terce-

ría de dominio, cuyos autos penden
ante este Tribunal Superior en virtud
del recurso de apelación interpuesto
por el demandante de la -sentencia
que en veinticinco de abril del co-
rriente año dictó el expresado Juz-

Madrid, veintiuno de marzo de mí!
novecientos cincuenta.

—
El Secreta-

rio, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez de
primera instancia (ilegible).

herrero Sanz
A.—13.064)

(A.—13.061)
>Oi

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 7Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente fl
diez por ciento del expresado tipo,
sin cuya consignación no serán admi-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

ED1CTO

Don Gervasio Méndez Castrillón, ac-

idos ;y
cidental juez de primera instancia

número siete, de esta capital.

. Hago saber :Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Joaquín
Rivera Arrillaga. en nombre de «La
Papelera ele Cegama», Sociedad Anó-
nima, contra «Gráficas Voluntas»,

Sociedad Limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que por pro-
videncia de ésta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en pública y pri-

mera subasta, por término de ocho
días y precio de tasación, los' bienes
muebles embargados a dicha ent

demandada, y que son los siguientes
•

JUZGADO NUMERO i
Que los bienes embargados obran

depositados en poder de don Santia-
go Mantilla Gutiérrez, avenida de Jo-
sé Antonio, 49.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de esta capital, Dado en Madrid, a treinta y uno de

marzo de mil novecientos cincuenta.
Ei Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juez de primera instancia, Juan A.
Pacheco.

en el expediente de apremio seguido
en este Juzgado a instancia de la Ca-
a Nacional de Seguros de Acciden-
res del Trabajo, contra la entidad pa-
tronal Sociedad Española de Pavi-
mentación, domiciliada en la calle de
Sagasta, número cuatro, de esta capi-
tal, ha sido acordado sacar a pública
subasta por segunda vez los bienes
muebles embargados a la misma,
consistentes en :

(C-5.130)

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-

cia número tres, de Madrid, se ha
promovido a nombre de doña Elena
Rodríguez Bacó, doña María y doña
Julia Mascias Rodríguez, don Eduar-
do Mascias Saracho, menor de edad,
asistido de su madre, doña Ana Ma-
ría Saracho ;el Asilo de la Sanrsima
Trinidad, de Madrid, representado
por la Superiora genera! del Instituto
de Religiosas Trinitarias, y don Ga-
briel Macías Carril, expediente de do-
minio para la reanudación del tracto

sucesivo interrumpido de varias parti-
cipaciones pertenecientes a aquéllos,
que en total representan treinta \

enteros seiscientas sesenta ycinco mi-
lésimas por ciento en la casa sita en
esta capital, calle de Segovia, núme-
ro veintisiete, con vuelta a la ele los

Ciegos, en la que le corresponde
el número uno, ambos modernos,

manzana ciento treinta y nueve, cuar-
to cuartel hipotecario, que ocupa una
superficie de mil un metros cuarenta
y tres centímetros, o sean doce mil
'novecientos dos pies cuadrados.

Una máquina de imprimir miner-

va, marca «Planeta», accionada a
motor eléctrico de dos HP.. que ha
sido tasada en seis mil pesetas.

Una mesa despacho, madera di-
nogal, estilo Renacimiento, con dos
cajones ; una librería de la misma
madera y estilo que la anterior, con
tres puertas ;'cuatro jamugas- en ma-

dera y estilo igual a los anteriores, ta-

pizados en terciopelo ; un reloj del

mismo estilo, con pie, haciendo jue-
go con los demás muebles.

Dicha subasta se celebrará en lá
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Genera! Castaños, uno, el próxi-
mo día veintiséis de junio del corrien-
te año, a las doce de su mañana ;

previniéndose a los licitadores :

Que los muebles reseñados salen a

subasta por segunda vez, con el vein-

ticinco por ciento de rebaja del rema-

te, o sea por la'cantidad de cuatro mil
novecientas cincuenta pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado
tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente el

diez por ciento del expresado tipo.
sin cuya consignación no serán ac'mi-

Otra máquina minerva, marca
«Victoria», con marcador automático
en cuerpo sobre ruedas, con motor

de un HP., que ha sido tasada en

seis mil pesetas. , .
Otra máquina minerva, automáti-

ca marca «Aristón Elka», con motor

A. E. G. de dos HP., que ha sido
tasada en siete mil pesetas.

gado,

Fallamos
Que debemos confirmar y confir- O t r a máquina minerva, marca

uAriston Elka», con motor A. E. G.

de dos HP., y motor acoplado para

elevación del tren de rodillos, que ha

sido tasada en siete mil pesetas.

Otra máquina de imprimir plana.

marca «Marinoni», de sesenta |

cien centímetros, con motor eléctrico
de un HP.. que ha sido tasada
ocho mü pesetas.

Una máquina gui
«Molina», rápida, de
centímetros de 1'»- <>n n10"

tor de dos HP., y r e orden
diez-A-dos, (pie ha en
cinco mil pesetas ;y

Un grupo electrógeno completo,
integrado por un motor de gasoi

marca i'Berbard», de quince-dieci
te HP., vertical; un cilindro a cua-
tro tiempos, tipo industrial, quinien-
tas revoluciones por minuto; regula-

dor de velocidad áutoraátic.
ción por circulación oV agua

bomba centrífuga acom piados por
rreas trapezoidales a dos tiemj
dos dínamos (una para fue
«Asea», ocho kilova
veinte voltios, y otra timbra
do, «Cirus», dos ochenta y eme

lovatios, doscientos veinte volt
con su correspondiente cuadro de
maniobras), que ha siei

" en
veinticinco mil pesetas.

Todos cuyos bienes han sido ta-

sados en tejía! en la suma de se
ta y cuatro mil pese

Para cuvo remate se ha señalado
el día veintidós del actúa!, a las on-
ce horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en lacalle del Ge-
neral Castaños,, número uno, bajo
las condiciones siguiente* :

Que servirá de tipo para dic
basta el precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las

dos terceras partes del mismo.
Oue los que de-*-*"¡ ie

raamos íntegramente la sentencia
apelada que dictó en estos autos con
fecha veinticinco de abril del corrien-
te año el señor Jue2.de primera ins-
tancia número nueve, de esta capital,
por la oue desestimando la demanda
de tercería de dominio dirigida por
don Francisco González Sáez, contra
don Manuel Gomárit Blázquez y don
Julián San Miguel Martínez, absol-
vió de la misma a dichos demanda-
dos, debiendo alzarse la suspensión
del trámite en el juicio ejecutivo de
donde esta tercería dimana, tan pron-
to sea firme la presente resolución, e
impuso el pago de la totalidad de
-as costas procesales al demandante
don Francisco González Sáez.

Y en cumplimiento de lo acordado
en providencia de esta fecha, dictada
en dicho expediente, por el presente
edicto se cita a los herederos ignora-
dos de don Mariano, doña Dolores y
don Luis Rodríguez Castro, y de do-
ña Matilde de Castro e Irastorza, que
se dice son fallecidos, y al Patronato
de las Memorias y Capellanía que en

la Parroquia y Real Colegio de Nues-
Señora de' Loreto, de esta capital,

fundó el limo. Sr.*don .Alfonso Pérez
de Guzmán el Bueno ; todos ellos co-
mo titulares de tres censos, que gravan
la finca, impuestos los dos últimos
por don Julián Narciso Sendín, y a

los posibles herederos o causahabien-
tes de los titulares,, según el Registro
de la Propiedad, de las participacio-
nes objeto de este expediente, doña
Rosa y doña Dolores Rodríguez Cas-
tro, y doña Aurora Rodríguez Villa-
nueva, que además de los promove-
dores de dicho expediente, que de
aquéllos traen causa, pudieran tener

algún interés como tales herederos o

causahabientes.

tidos ;y

Que los bienes embargados obran

depositados en poder de don Jesús
Juaristi Llarcia, empleado de la rete|

entieiaelB
Así por esta nuestra sentencia, cu-

yo encabezamiento y parte dispositi-
va, para su notificación a los deman-
dados don Manuel Gomárit y don Ju-

PDacioei'i M;n
fnarzo de mil novecientos cincuenta.

El Secretario, -José de Molinuevo.— ,
El Juez de primera instancia^í^j
\. "i* v '\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0' i^^^^^^B

San Miguel, se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
«i caso de no solicitarse da notifica-
ron personal a los mismos, .definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos,
"•andamos y firmamos.— lUuis Casu-
So; Francisco Sorrano, Carlos Cala-
"\u25a0•*\u25a0»• Esteban Sfejnaniego" (rubrica-.

tC—5.126)

JUZGADO NUMERO i

En virtud de providencia dictada

por el Juzgado de primera instancia

número uno, Decano, en el expedien-

te de apremio que se sigue a instan-

cia de la Caja Nacional de Seguros

de accidentes del Trabajo, contra

don José Ignacio Ruiz Obeso, se sa-

can a pública subasta los bienes em-

barrados al mismo, consistentes en

una máquina de escribir marca «His-

pano Olivetti», de carro comente ;

dos mesas de despacho, de madera de

roble con luna cristalina, con nue-

ve cajones v otra con siete ;un fiche-

ro de metal", con diez bandejas, marca

«Asín Palacios», y cuatro sillas en

madera de haya corriente.

EDICTO

Publicación
»»mr^y:publicada fué la anterior

tencia por el señor Magistrado Po-
nente que en ella se expresa, don
Esteban Samaniego y Rodríguez, y
atando celebrando audiencia pública

\u25a0a Sala tercera de lo Civil de esta
***diencia Territorial en el día de

>", de que certifico, como Secreta-
r,° Sala.

Leíd

Y se convoca a las personas igno-

radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada para que, lo
mismo que cuantas personas quedan
anteriormente citadas por este edicto,

puedan comparecer ante este Juzgado
dentro de los diez días siguientes, ale-

Madrid; a cinco de diciembre de
M novecientos cuarenta v nueve.—

Herrero (rubricado).
nal

"Cuerda fielmente con su origi-' a que me' remito.
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mesa del Juzgado, el diez por ciento

del precio de tasación.
Que no se admitirán posturass que

no cubran las dos terceras partes de

dicho precio ;y
Que los bienes embargados se ha-

llan en el domicilio del multado, ca-
lle de Melquíades Biencinto, número
trece, de Puente de Valíecas.

Dado en Alcalá de Henares, a tres

de abril de mil'novecientos cincuen-
ta.—El Secretario, Joaquín de Colsa.
El Juez de primera instancia, Luis
Cabrerizo Botija.

Hierbabuena, núm. 9, por Ces¡ó
mismo, y costas del proceso, p
presente se confiere traslado a \J/'mandada doña Petra de la Mata de 1demanda y documentos, los que Q„'?'
dan a su disposición en la Secretade este Juzgado, a fin de que Com

'
determina la Ley de 19 de júli07
1944, ba*e -o, norma C), causa quif
ta, en lorma conteste a la demanda eñei improrrogable término de seis díasapercibiéndola que en caso de no ve'rificarlo será declarada en rebeldíale parará el perjuicio a que hubierllugar en derecho.

la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento publico destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

tiene acordada la venta en pública su-
basta de los bienes que les fueron em-
bargados a dichos multados, y que

siguientesH
w
Gonzalo Montero :

Que el remate podrá verificarse a
calidad de ceder a un tercero; y

Un piano color caoba, tasado en
3.500 pesetas.

Que los bienes se encuentran de-
positados en poder de don Ramón
Ruiz Alonso, Director de la entidad
demandada, cuya entidad tiene su
domicilio en la calle de Muñoz To-

Una máquina de coser, marca
«Singer», 700 pesetas.

Una conservadora de hielo, con
tres departamentos, 2.500 pesetas.

Total, 6.700 pesetas.
rrero, número seis De la propiedad de don Leonardo

López Lara :Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta pro\ incia se ex-
pide el presente en Madrid, a c*nco
eie abril de mil nov cincuen-
ta.

—
El Secretario. J

Oroze'o, —El Juez de jnrimera instau-
e:ia, Gervasio Méndez.

(G. C— r.412) •—ó*"")

Una coqueta con luna ovalada ;
una mesa de comedor ; seis sillas v
un, sillón ;un espejo con marco de
madera, de 8o x 70, <y un armario
de madera con una puerta ;en la can-
tidad en junto de 435 pesetas.

Dado en Chamartín de la Rosa
treinta y uno de marzo de mil nove*cientos cincuenta.— El Secretario (iie~
gible).—*Ei Juez municipal, Tomá¡
Calle Montes.

ALCALÁ DE HENARES
EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de

primera instancia de Alcalá de He-
nares y su partido.

(A.—13.060)
(A.—13.058) Dichos muebles se sacan a subasta

por primera vez, por término de ocho
días, habiéndose señalado para e! ac-
to el día cuatro de mayo próximo, y
hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Santiago, número uno,
y simultáneamente* en el Juzgado de
primera instancia de Ciudad Real, en
lo que se refiere a los bienes embar-
gados a don Ignacio Gonzalo Monte-
ro, previniendo a los licitadores :

CITACIONESPor el presente hago saber : Que
en este Juzgado se sigue expediente
de apremio a instancia de la Fiscalía
Superior de Tasas, contra don José
Alonso Hernández, para hacer efecti-
va una multa de trescientas cincuen-
ta pesetas ; y en el mismo se tiene
acordada la venta en pública subasta
de los bienes siguientes :

JUZGADO NUMERO 9 Bajo los apercibimientos procedentes t%derecho, se cita y emplaza por Los ¡ut.
ees o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que ¡i
señala, a contar desde la fecha de ¡a
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 171de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta- capital, cn
autos ejecutivos, hoy en ejecución de-
sentencia, qué sigue el Procurador
don Joaquín Rivera Arrillaga, en
nombre y representación de d o n
Francisco Carbajo Rodrígpez, contra

don Román Peral Morales, sobre pa-
go de cantidad, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez,
por término de treinta días, y en la
cantidad de sesenta mil pesetas fija-
da en la escritura de constitución de
hipoteca, la finca siguiente :

Un mostrador de dos cuerpos, de
1,70 x 0,50, eñ 180 pesetas.

Una vitrina pequeña de cristal, 40Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente, en
las mesas de los Juzgados, el diez por
ciento del precio de tasación.

Una estantería de dos cuerpos, de
1,70 x 0,55, 100 pesetas.

pesetas. JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 634, segui-

do por estafa, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza dd Ge-
neral Vara dtel Rey, 17, el día 20 de ma-
yo, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Jorge Cartierr Lezana, que
se encuentra en ignorado paradero, para
que compare-zea provisto de las pruebas
de. que intente valerse.

Un peso de dos platillos con un
juego de pesas, ioo pesetas.

Total, 420 pesetas.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo

Tierra sita en término de Barajas,
de secano, destinada al cultivo de ce-
reales, al sitio del Malecón, polígo-
no 8, formada por los predios 43 y
52, que linda : al Norte, Lucas Sevi-
llano y Duque de Fernán Núñez ;
Sur, Fernando Ángulo y Fernán Nú-
ñez ; Este, Fernán Núñez, y Oeste.
Leandro y Micaela Ángulo. Com-
prende una superr'icie de una hectá-
rea 71 áreas 20 centiáreas. Tiene dos
pozos con motores y una casa para el

Qus no se aprobará el remate, en io
que respecta a los bienes de don lg-<
nació Gonzalo Montero, hasta tanto
no se reciba el exhorto mandado li-
brar al Juzgado de primera instancia
de Ciudad Real ; y

Dichos bienes se sacad a subasta
por segunda vez, y con el veinticinco
por ciento de rebaja del precio de ta-
sación, por término de ocho días, ha-
biéndose señalado para el acto el día
cuatro de mayo próximo, y hora de
las once de su mañana, en la Sala au-
dinecia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Santiago, número uno ; previ-
niendo a los licitadores :

(B—iij9j

Que los bienes objeto de la tasación
se bailan en los domicilios de los mul-
tados, don Ignacio Gonzalo Monte-
ro, en la villa de Malagón, calle de ta
Tercia, núm. 31, y don Leonardo Ló-
pez Lara, en el Puente de Valíecas,
camino de Valderribas, núm. 15, res-
pectivamente.

Por eJ presente, y en virtud de previ-1
dencia dictada por .el señor Juez munici- ]
pal propietario de este Juzgado, en losi
autos de juicio de faltas núm. 426, de
1949, seguidos por lesiones, contra Pe-
dro Díaz Morales, domiciliado última-
mente en Antoñita Jimeno, 52 (Cáraban-
chel Bajo), se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente1 al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficialde la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en laplaza del
General Vara del Rey, 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el pa-
go de jas responsabilidades a que tue

condenado en indicado iuioo.
(B.—1.860)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
del precio de tasación.

guarda.
Para cuyo remate se ha señalado el

día veintitrés de mayo próximo, a las
doce de.su mañana ;advirtiéndose :

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes ;yDad© en Alcalá de Henares, a tres

de abril de mil novecientos cincuenta.
Ei Secretario, Joaquín de Colsa.

—
El

juez ele primera instancia, Luis Ca-
brerizo Botija.

Que los objetos embargados se ha-
llan en el domicilio del multado, Ca-
rril del. Conde, número doce, de Ca-
nillas, despacho de pan.

Que los autos y ia certificación de;
Registro esta manifiesto en

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros títulos.

(G. C •—I-4I4) (C.-5.I29) Dado en Alcalá de Henares, a tres
de abri! de mil novecientos cincuen-
ta.

—
El Secretario, Joaquín de Colsa.

El Juez de primera instancia, Luis
Cabrerizo Botija..

ALCALÁ DE HENARES
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
avalúo ; y

EDICTO JUZGADO NUMERO 19
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de Grego García (Daniel), de treinta

años, hijo de Daniel y Concepción, ex

Guardia civil,natural de Espejo, en cuya

Frisión Provincial estuvo recluido, com-
parecerá el próximo día 22 de abril, alas

doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. i9>
Madrid, sito en la carrera de Saa J:rZZ
cisco, núm. 10, piso segundo, a *in

celebrar juicio verbal de faltas p©r
tafa, bajo el núm. 472, de iQ49* 0

,
(B.

—
1.8091

Que los li< deberán consig-
nar previame por ciento. o de dicho tipo.

primera instancia de este partido (G. C-1.413) (C.-5.128)
Por el presente hago saber : Que

en este Juzgado se sigue expediente
de apremio a instancia de la Direc-
ción General de Seguridad para ha-
cer efectiva una multa de ciento cin-
cuenta pesetas (pie le fué impuesta a
don Alejandro González Rosales, y
en el mismo se tiene acordada la ven-
ta en pública subasta de los bienes
siguientes :

JUZGADOS MUNICIPALES
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia se fir-
ma el presente en Madrid, a cuatro de
abril de mil novecientos cincuenta.—
El Secretario, Manuel López Villar.
Visto bueno ; El Juez (ilegible).

CHAMARTÍN DE LA ROSA
EDICTO

Don Tomás Calle Montes, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado muni-
cipal de Chamartín de la Rosa.

(A.—13.059) Hago saber :Que en este Juzgado
se tramita proceso de cognición insta-
do por doña María del Milagro Alam-
billaga y Gaseó, representada por su
esposo, contra don Mariano Moñuz
Esteban, don Luis Paliza Ruiz y su
esposa, don José Valenzuela Herranz
y su esposa, doña María Moñuz Gó-
mez, asistida de su esposo, y el repre-
sentante legal de la menor doña Ma-
ría Teresa García Moñuz, éstos con
domicilio en esta barriada, y contradoña Petra de la Mata Sepes, con ig-
norado domicilio, sobre resolución de
contrato de arrendamiento del cuarto
número u, bajo, de la casa calle de

Seis veladores de mármol con pa-
tas de hierro, de tamaño corriente, ta-
sados en Ja cantidad de trescientas

HENARES ANUNCIO
EDICTO Doña Manuela López Rodríguez

comunica haber subarrendado su
dustria de taberna, calle de c*n.o¡1
tes, 26, de Cárabanchel Bajo, a
Manuel García Sánchez, por »
desde el día primero de abril de^novecientos cincuenta no reslY „¿.
de ningún pago por suministro e *_

ñeros servidos a dicho esi

Don Lur Botija, Juez de
primera tos XÍcaíá de He-

ochenta pesetas
Dichos bienes se sacan a subasta

por primera vez, por término de ocho
días, habiéndose señalado para el ac-
to del remate el día cuatro de mayo
próximo, y hora de las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calk de Santiago,
número uno, previniendo a los. licita-

nares y su pa
Por el pj hago saber: Que

en este Juzt; pediente
de apremio a Fiscalía
Superior de ontra. don Igna-

Goftzalo > y don Leonar-
do Lóp< i hacer efectivas
multas de c y mil pesetas,

en el mismo se

dores miento

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquew
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en la


